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Abierto el primer plazo para presentar 
proyectos al mecenazgo cultural 2018  
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Las aportaciones realizadas por los mecenas, sean personas físicas o 
empresas, se benefician de importantes incentivos fiscales  

Viernes, 04 de mayo de 2018

Desde el 1 de mayo y hasta el 31 de este mes se encuentra abierto 
el primer plazo del año para presentar proyectos al mecenazgo cultural. 
Entidades sin ánimo de lucro y artistas podrán solicitar la declaración de 
interés social de sus proyectos relacionados con la música, cine, 
literatura, patrimonio, artes plásticas, folklore, teatro y cualesquiera otras 
actividades artísticas.  

Esta declaración MECNA permite que las aportaciones realizadas 
por mecenas para estos proyectos se beneficien de importantes 
incentivos fiscales, ya sean personas físicas o empresas.  

Puede encontrarse toda la información al respecto en la página web 
del mecenazgo cultural, donde también se encuentra la versión 
descargable de dos folletos informativos, en castellano y en euskera, uno 
destinado a artistas y entidades culturales sin ánimo de lucro y otro a 
posibles mecenas. 

Las personas interesadas pueden realizar sus consultas a través 
del teléfono 848424600 o en el correo electrónico 
mecenazgocultural@navarra.es.  

En estos momentos ya hay 173 proyectos que cuenta con el 
distintivo Mecna. En 2017 hubo 8.450 aportaciones de mecenazgo, lo que 
supone un incremento del 25,57% respecto del número de aportaciones 
efectuadas durante el año anterior. Del total de las aportaciones 
realizadas, el 93,77% fueron de micromecenazgo (inferiores a 150 
euros). 

1 1 www.nafarroa.eus - www.navarra.es 


